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Cuatro de mayo de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00230-00 
 

En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por JHON 

FREDY MEJÍA GIL contra los HEREDEROS del señor CARLOS ENRIQUE 

GALLEGO GIRALDO, manifestado por el abogado HUMBERTO JAIRO 

JARAMILLO VALLEJO la aceptación del nombramiento en calidad de curador ad 

litem, se ordena surtir el trámite de notificación del auto admisorio de la demanda 

por la secretaría del despacho, conforme a los presupuestos de la ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 066 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 05 de mayo de 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria_________________________ 
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